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Asunción, 2¿t de -[eao'o de 2023

VISTO: La actuación defecha 24 defebrero de 2023, por la cual'la Unidad de Asuntos Internos y Anticorrupción, en

carócter de unidad impulsora del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), eleva a consideración

/ la aprobación del Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano 2023; del Ministerio de Tecnologías de la
' Informacióny Comunicación, el expediente Virtu N" 2023-12021001-001014;y,---*---

CONSIDERANDO: Que, por Acta de Reuniones N"4, de fecha 23 defebrero de 2023, el Comité de Rendición de Cuentas

al Ciudadano (CRCC), aprueba el Plan de Rendición de Cuentqs al Ciudadano, coruespondiente al
año 2023.

Que, por Decreto N" 2ggl de fecha 06 de diciembre de 2019, se aprueba el <MANUAL DE

ñnNorcñ¡'t DE CUENTAS AL CIUDADANO>, se lo declqra de interés Nacional y se dispone su

aplicación obligatoria en las instituciones del Poder Eiecutivo. Asimismo, en su Anexo, numeral 3,

üapa 2 "Definición de plan de rendición de cuentas al ciudadano", Paso 3 "Aprobación del Plan de

,"idi"¡é, de cuentas al ciudadano e Implementación", estqblece que: "Una vez elaborada y
redactacla la propuesta del Plan de rendición de cuentas del año respectivo, el CRCC lo elevará q

consideraciói d" ta Maxima Autoridad Institucional, para que el mismo sea revisado y aprobado.'."'-

Que, la Ley N" 6.207/2018 "QUE CREA EL MINISTENO DE TECNOLOG|AS DE LA

Tiiofwéí'¡,t y coMUNrcAilóN y ESTABLECE su :ARTA zRG.úNICA", en su Artículo 8o,

establece que el ministro es la máximq autoridqd institucional. En tal carócter es el responsable de la

dirección y a, U gestión especiolizada, técnica, f;nanciera y administrativa de la Entidad, en el

ámbito de-sus qtribuciones legales, asimismo, ejerce la representación legal del Ministerio.-"'---------

eue, el Decreto N'5.330/2021 confirma al señor Fernando José Saguier Caballero Bernardes como

Ministro de Tecnologías de ta Infoimación y Comunicación'--'--- -----"--:--"--

PORTTANTO: en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE TECNOLOGLAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

RESUELVE

Artlculo l'.-

Artlculo 2o.-

Art{culo 3o.-

A,rtlculo 4o,-

Aprobar el plqn y Cronograma de Rendición de Cuentas al Ciudadano, correspondiente al año 2023, del

Ministerio de Teánologíaí de h Información y Comunicación (MIfIq, de conformidad a lo establecido en

el exordio de la preseite Resolución y que com.o Anexo forma parte integrante de la misma'-'-----

Encargar al Comité de Rendíción de Cuentqs lq socialización del Plan de Rendición de Cuentas al

Ciudaáano, aprobado envirtud ql Artículo 1o de la presente Resolucióny avelar por elfiel cumplimiento

del mismo.

La présente Resolución seró refrendada pbr la Secretaria General de la Institución'

Comunicur a quienes coruesponda, y cumplido, archivar

Marla Bareiro
Secretaria General
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INTRODUCCION
Este Plan Institucional fue elaborado como gula panlaRendición de Cuentas al Ciudadano del

MITIC conforme a lo establecido en el Decreto No 299112019 *POR EL CUAL SE APRUEBA EL
( MANUAL DE nnwotc tów DE c nENTAS AL c TDADANu), sE Lo DEC IÁn¿ nt t¡tT nnis
NACIzNAL y sE DISnINE su,Epttc,r.ctóu oBLIGAToRa EI,I LAS INSTITUCIoNES DEL

PODEREIECWIVO".

OBJETIVO GENERAL

Articular esfuerzos que propicien, promuevan y garanticen los mecanismos adecuados para la

rendición de cuentas y la participación ciudadanA permitiendo el diálogo y la información

conjugada a favor del involucramiento del ciudadano en los procesos desarrollados por el MITIC'

cle manera transparente y efectiva, capaz de responder a las expectativas y obtener la confianza

de la ciudadanía-

OBJETIVOS ESPECíFICOS

o posicionar en la ciudadania la información que la Institución difunde a través de

diferentes medios, en cumplimiento al principio de transparenci4 promoviendo asl una activa

participación ciudadana.

o Establecer la estrategia adecuada para la Institución y así promover la participación de

la ciudadanía y de los grupos de interés, detallando las actividades del año 2023 en el respectivo

üonograma.

MARCO LEGAL

o Ley No 6207r del22 deoctubre de 2018, por la que se crea el MITIC.

¡ Decreto No ZZ7 42 del 6 de agosto de 2019 , que reglamenta la Ley de creación del MTIC '

o Decreto N" 12603 del 1 1 de febrero de 2019, por el que se aprueba la estruotura orgánica

del MITIC.
o Decreto N" 29914 del 6 de diciembre de 2019, por el que se aprueba la estructura orgánioa"

el cual se aprueba el <manual de rendición de cuentas al ciudadano>>n se lo declara de interés

nacional y se dispone su aplicación obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo.

Resolución MITIC N" 67l20l9,Potla cual se aprueba la estruotura orgránica del MITIC'a
r Resolución MITIC N' 209120195, por la cual se adopta en

Estándar de control Interno para Instituciones Pirblicas del Paraguay.

la Institución el Modelo

.+$
;4

thttps://www.bacn.gov.pvlleves-paraguavas/8933/lev-n-6207-crea el-ministerio-de-tecnologias-de-la-

informacion-v-comunicacion-v-establece-su-carta-organica'
TLLL^-- I 1..,,,^., )

shttps://drive. mitic.sov'pv/index'ph p/s/WM M EvwRLsTT6SpT
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Resoluoión MITIC N' 87212022ó, que apruoba el Plan Eshatégico Instituoional.

Resoluoión MIIIC No 873120227, por la cual se aprueba el Normograma Institucional

7 https://drive. mitic.eov.pvlindex.pho/s/SsrzGFJAwY9L4C6
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INSTITUCIONALES
Misión: "Diseñar, implementar y promover Polltioas Públioas, que faoiliten la conectividad, la

innovación tecnológic4 el gobierno electrónico y la economía ügilal, en un entorno segwo; así

como la difusión de la comunicación gubernamental, apuntando al desarrollo del país y el

bienestar de la ciudadanía"

Visión¡ "Ser la institución pública referente, en Tecnologla de la información y comunicación,

que reduzca la brecha digital con seguridad y sostenibilidad; promueva la hansformación digital

del Estado, y garantice una comunicación prlblica de contenido relevante e interés público"

Valores:

o
o
o
o

Transparencia
Integridad
Creatividad
Inclusión

o
o
O

Profesionalismo
Responsabilidad
Seriedad

'.,'&t

Arza Melguejo
do Reladones

MITIC

Abg'

bierlo
as

5

Lic. a Sal
Di ds Goblerno

Viceministerio TlC.



E}IBIPOfl' MANANDU
HAIÑE}TOAS¡IRA

'w""l*'r rerÁ nexuÁl
r GOBIERNO NACIONAL

rP

UNIDADES RESPONSABLES DE LA

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
En cumplimiento al Decreto N" 299112019 

*POR EL CUAL SE APRUEBA EL (MANUAL DE

nnwntitów DE IzENTAS AL cruDADANoD, sE Lo DECI-An¿ on ttwanÉs NACIqNAL Y

SE DISqzNE SU APLICActÓu onuO.eToruu EN LAS INSTITUCIoNES DEL PODER

LIECWI\T', se ha designado a través de la Resolución MITIC N" 054/2020 *POR LA CUAL

SE C1NF,RMA nI. counn nN NN¡,INTCTÓ¡V DE CUENTAS AL CIUDADANO (CRCC) Y SE

DESIGNAN rÉcutcos RESqzNSABLES DE ra ntlnoructów v cnsrtÓw oPERATIVA

DE LA nn¡otCtó¡¡ DE CUENTAS DEL MINISTERIO DE TECNOLOCL.IS DE IÁ
lwron¡,tlclÓw y 1)MUNICACIÓI:f' a la Unidad de Asuntos Internos y Anticorrupción como

impulsora del proceso de Rendición de Cuentas al Ciudadano y coordinadora de los lineamientos

sugeridos en la normativa vigenteo así como de la internalizaciín del modelo en todas las

dependencias del MITIC.

El Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) del Ministerio de Tecnologías de la

Información y Comunicación - MITIC, está conformado por los titulares de las siguientes

dependenciass:

Unidad de Asuntos Internos y Anticomrpción (Unidad impulsora)'

Dirección General de Gabinete.

Dirección General de Planificación y Proyectos.

Dirección General de Administración y Finanzas'

Dirección de Unidad Especializada en TIC.

Dirección General ele Auditoría Interna.

Dirección de Gabinete del Viceministerio de Comunicaciones'

Dirección de Gabinete del Viceministerio de TIC.

El comité de Rendición de cuentas al ciudadano (cRCc), lidera el proceso de la Rendición de

Cuentas al Ciudadano en el MITIC, cllyas funciones y procedimientos estarán regulados por lo

establecido en el Decreto N'2ggll20l9 y será el responsable de la implementación del Plan de

Rendición de Cuentas al Ciudadano.

Los Técnicos responsables de la elaboración y gestión operativa de la Rendición de cuentas al

ciudadano, está conformado por los titulares de las siguientes dependencias:

8 Adicionalmente codo Dirección General del MtTtC debe designor und persono para el repofte de

como definir el área responsoble de ta difusión de tos octividodes en el morco de lo rendición de

i,,. i ü.
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Dirección de Gobierno Abierto
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ESTRATEGIA DE PARTICI PACIÓN

CIUDADANA
El MITIC propiciará espaoios que pennitan la interacción y el contacto directo con la ciudadanía,

rindiendo cuentas en los aspectos financieros y de las gestiones de ejecución de proyectos y

actividades previstas, conforme a los objetivos trazados y al presupuesto asignado conforme a la

Ley de Presupuesto para el presente ejercicio fiscal. En ese sentido, a los efectos de definir ejes

estratégicos, objetivos y líneas de acoión como Programa de Apoyo a la Agenda Digital, por

Decreto No zl|sl2}lg,fue creado el Comité Esnatégico Digital para el Diseño e Implementación

del Plan Nacional de Tecnologlas de la Información y Comunicación -TIC, dicho comité está

integrado por representantes de otras instituciones públicas, del sector empresarial de las TIC'

entidades académicas e instituciones privadas. Estos se constituyen en espacios que permiten el

intercambio de información y el diálogo entre los representantes del MITIC y la sociedad civil

para la construcción de políticas p{rblicas relacionadas a las Tecnologías de la Información y
-Comunicación 

(TIC) y a los medios de comunicación del Estado. Atendiendo a su existencia se

potenciarián las reuniones del comité para tratar lo referente a los temas priorizados.

Con relación a los compromisos del Plan de Rendición de Cuentas correspondiente al anterior

ejercicio fiscal y como resultado de la implementación de mecanismos de participación se

mencionan;

o En el marco de la Polltica de Satisfacción del Ciudadano, la Secretarla General del

Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC), pone a disposición de la

ciudadanla en general, el buzónJísico de reclamos, consultas y sugerencias, acerca de los servicios

prestados, el cual se encuenfia ubicado en la Mesa de Entrada Institucional'

o Habilitación en la prigina web institucional una sección destinada a fungir como bwón

virtual de reclamos, 
"oorult* 

y sugerencias, al cual se puede ingfesar a través del sitio web

institucional o utilizando el siguiente enlace https://www.mitic.eov.py/contacto

o Asl también se ha puesto disponible el correo institucional sgeneral@mitic. gov.py

o En la página web Portal Único de Gobiemo - PUG (https://www.paraguay'gov'py) se

encuentran habilitados enlaces de encuestas de los servicioso así como enlaces para solicitar

asistencias, realizar consultas, reclamos o emitir sugerencias con relación al uso de trámites y

servicios ofrecidos en el PUG'
o Adicionalmente el MITIC habilitó un call center de atención a consultas y asistencia para

ciudadanos que utilizan el Portal Único de Gobiemo. Este centro está conftirmado por recufsos

humanos capacitados y herramientas tecnológicas, facilitando asl el acceso a respuestas y

soluciones pioactivas, comprometidos oon la mejora continua y alto desempeño.

'w"1*"
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LA RENorclóN DE cuENTAs
La rendición de cuentas tendrá como temas priorizados los siguientes temas:

RDSPONSABLEMEDIOS DE
vrnu'rc¡,crón

TEMA ACTIVIDAI'

Cantidad de nuevas

Identidades
electrónicas creadas

Dirección General de

Gobierno Elechónico
Ciudadanos con

identidad electrónica
Identidad Elechónica

Dirección General de

Gobierno Electrónico
Cantidad de nuevos

usuarios
Nuevos usuarios de

OEE enel sistemade
gestión de

documentos en Línea

Sistema de gestión de

documentos en Llnea

Dirección General de

Infraestructura Y

Conectividad

Cantidad de

servicios
Infraestrucüura y
Plataformas para

Servicios en laNube

NubePy

Dirección General de

Gobierno Electrónico
Cantidad de nuevas

instituciones
públicas conectadas

Instituciones

conectadas al

Sistema de

Intercambio de

Información (SI|

Sistema de

Intercambio de

Inforrnación (Sil)

Dirección Gral de

Inclusión Digital Y

TIC en laEducación

Cantidad de

servioios digitales
Servicios digitales

utilizados por la
ciudadanla

Servicios digitales

Dirección Gral. de

Inclusión DieítslY
TIC en laEducación

Cantidad de cursos

habilitados en laweb

www4u$s!,g9r,pJ

Cursos habilitados en

la plataforma e-

learning del MITIC

Cursos

8
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Servicios de

Auditoría y
monitoreo de

vulnerabilidades a

sistemas de

infonnación,
procesos y
organizaciones

Provisión de

servicios de auditoría
y monitoreo de

vulnerabilidades a

sistemas de

información,
proc,esos y
organizaciones

Cantidad de

servicios de

auditoríay
monitoreo

Dirección Gral. de

Ciberseguridad y
Protección de la

Información

Urfrs

. MtTtc

lr'¡ás
Abierto

Dirección General de

Gobierno Electrónico
Cantidad de sistemas

de gestión de

expedientes

implementados

knplementación del

Sistema de Gestión

de Expedientes

Sistema de Gestión

de Expedientes

Dirección General de

Gobierno Electrónico
Cantidad de nuevos

túmites en línea
habilitados

Nuevos trámites en

línea habilitados y
catalogados en el

Portal Único de

Gobierno

Trámites en llnea

Dirección Gral. de

Innovación
Productiva y

EconomíaDigital

informesImplementación
Programa
Aceleración
Emprendimientos
con Base Digital

del
de

pafa

Programa de

Aceleración para

Emprendimientos

Dirección Gral. de

Innovación
Productiva Y

EconomlaDigital

Cantidad de

proyectos de

transformación

Proyectos de

transformación
digital sectorial co-

financiados

Transformación
digital

Dirección Gral. de

Inclusióh Digital Y

TIC en laEducación

Cantidad de becas

otorgadas
Becas en

competencias TIC
otorgadas

Becas

Melguejo
Lic. ura

de
Retadones
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Capacitaciones Capacitaoiones en

competencias TIC
(CAI, Infocentros,
etc)

Cantidad de oursos

realizados en

espacios del MITIC

Dirección Gral. de

Inclusión Digital y
TIC enlaEducación

;l C.

Direcoión General de

Infraestructura y
Conectividad

Cantidad de espacios

pfibücos con IGEP
Instalación

Mantenimiento y
operación de Intemet
Gratuito en espacios

públicos (IGEP) de

zonas vulnerables

Internet Gratuito en

espacios pitblicos

Direcoión General de

Infraestructura Y
Conectividad

Cantidad de

inforrres técnicos
Instalación y

mantenimiento de

INFOCENTROS

Infocentros

Dirección General de

Ditusión
Comunicacional

Cantidad de

campaflas rcalizadas
Desarrollo
campañas

comunicación
información

de

de

e

Campañas

comunicación
información

de
e

Dirección General de

Educación y
Comunicación para

el Bienestar

Cantidad de eventosDesarrollo e

implementación de

un plan de

capacitaciones en

materia de

comunicación Prira
fortalecer la

capacidad
comunicacional
institucional de los

Organismos Y
Entidades del Estado

(oEE)

Plan

capacitaciones
materia
comunicación

de

en

de

$lflhlfllo

Trc (lJEIlc)

de
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Difusión de las Difusión de las

acciones de Gobierno
rcalizadas por el
Presidente de la
Repriblica a havés de
las redes sociales

acciones de Gobierno

Los temas se encuentron sujetos a aprobación del POI 2023, y podrún ser visuolizqdas en

httos: 1 tvw.mitic.aov.ov ttronsparencia lrendicion-de-cuentas-ol'ciudadono

'u¿iir-''
a

nas
Abierto
$Í\'f\c

Lic
de

hbg'

Cantidad de posteos Direooión General de

Información
Presidencial

de

llinisleilo

Dirección General de

Medios del Estado
Cantidad de

contenidos
generados

Contenidos
informativos

Generación
contenidos
informativos

de

Trc {lJETlC}
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MEDros DE DrFUsróru
El MITIC desarrollará e implementará una estrategia integral de comunicación que permita dar a

conocer las funciones y actividades que realiza en atención a lo estipulado en la Ley N" 6207 /2018
*euE zREA EL MINISTENI DE rnc¡¡otocf¿s DE IÁ twronutctów v
coMUNIcActÓu y ESTABLECE su 1ARTA on&i¡ltc¿", las resoluciones y
reglamentaciones vigentes; asl como inforrración de interés pnala ciudadanía en general. La
rendición de cuentas podrá ser rcalizada por diferentes medios de oomunicación institucional y

otros medios de alcance masivoo pudiendo utilizar los siguientes medios de comunicación:

¡ Radio
o Prensa
o Televisión
o Página Web
o Redes Sociales

Y recursos de comunicación como:
¡ Campañas digitales
o Flyers
o Imiigenes
r Videos
e Gacetillas de prensa

De esta man€ra la participación ciudadana será abierta y accesible a todos los interesados en

participar.

Las fueas responsables de realizar estas actividades serán:

o Dirección General de Comunicación Estratégica
o Dirección General de Medios del Estado
o Dirección de Comunicación Institucional

Dichas áreas deberán coordinar la información requerida con el Comité de Rendición de Cuentas.

Lic ra Saitr¡i¡¡
Di de Oobierno Abiert';

Viceministerlo TIC ' MITIC
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FoRMAS DE PARTtctPAclóru
Los mecanismos y canales a través de los cuales el ciudadano y las partes interesadas podrán

interactuar con el MITIC sobre la base de la información que ésta les suministreo o simplemente

cuando ellos requieran comunicarse con la Institución para expresax su opinión o solicitar

información de su interés serán:

MECANISIVIO DE PARTICIPACIÓN
o Quejas, reclamoso sugerencias através de las pestañas habilitadas atal efecto delapágna
institucional, buzón fisico de consultas en la mesa de entrada institucional
¡ Sección de consultas relacionadas a trámites y servicios publicados en el Portal Único de

Gobiemo.
o Petición de Información a través del Portal Unificado de Información Pública

(lrttps:Zinformacio ).
o Encuestas a través de la opción ¿Querés gue tu támite sea en línea7 habilitada en el

Portat Único de Gobiemo.
r Participación en eventos organizados por la institución.

¡ Plataforma de comentarios habilitado en el Catálogo Gubemamental de Datos Abiertos.

o Informes trimestrales y finales sobre Rendición de Cuentas al ciudadano.

o Consulta directa a organizaciones sociales o académicas.

o Espacios de participación (Canales de Atención):

o Atención Presencial.
o Atención Telefónica.
o Otros espacios virtuales que perrritan la interacción ciudadana, por ejemplo: Páginas

Web, Correo Electrónico, Plataforma de comentarios, Redes Sociales u otros).

o Aplicación IntegrityApp: Herramienta diseñada para evaluar conocimientos generales y

específicos relacionados a ta intégdaad en el sector prlblico, en el marco del plan de acción del

plan nacional de integridad, transparencia y anticonupción (pni 2021'2025). Básicamente es un

cuestiona¡io cuyas respuesta son anónimas.su finalidad es la de tener una visión general del nivel

de conocimientos en los principales operadores de la gestión pública dentro de la institución, con

miras a acciones estratégicu, qir" refuercen el sistema de conocimientos de conceptos y principios

específicos de integridad, la función públicay principios generales de ciudadanla"

Li ura állrt.ir
Di de Gobierno AbiertL

Viceministerio TIC' MITICde

de
Comun'rxclón
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rDENTrFrcAqón¡ DEL púelrco
El público objetivo o grupo de interés para el MITIC fueron previamente identificados en el
proc€so de elaboración del Plan Estratégico Institucional, los cuales pueden ser sujeto de revisión
y priorización por las directrices establecidas para cada presentación de rendición de cuentas o

informes de gestión. Lapoblación objetivo del MITIC son los Organismos y Entidades del Estado
(OEE) y la ciudadanía en general. Es decir, su ámbito de acción es de alcance nacional.

En ese sentido, se busga llegar a las mismas a través de la mejora de la accesibilidad y oalidad de

los servicios internet que permita la reducción de la brecha digital asl como el desanollo de cursos

de capacitación y forrnación de capacidades TIC, e informaciones de las acciones estratégicas y
de gestión de gobierno transmitidas a través de los Medios del Estado, entre otras.

Las áreas misionales y/o procesos priorizados parala Rendición de Cuentas a la Ciudadanla del

MITIC para el Ejercicio 2023 son:

Dirección General de Gobierno Electrónico.
Dirección General de Innovación Productiva y Economla Digital.
Dirección General de Inclusión Digit¿l y TIC en la Educación.

Dirección General de Ciberseguridad y Protección de la Información.

Dirección General de Infraestructura y Conectividad.

Dirección General de Difusión Comunicacional.

Dirección General de Educación y Comunicación para el Bienestar-

Dirección General de Información Presidencial.

Dirección General de Medios del Estado.

Lic aura lnas
Di de Gobierno Abierto

de Viceministerio TIC . MtTtC

MIT

Especialirada TIC (UETIC)
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N" Actividad

0l-marzo-2023

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NI\CIONAL

Monitoreo de la implementaciónde
acciones de la estategia
comunicacional

1

4 Difusión de informes de rendición
de cuentas del MITIC en los

Medios de Comunicación del

Estado

Elaboración de una Estrategia

Comunicacional

Dirección General de Medios del
Estado

a

5 Realizar informe trimestal de

Rendición de Cuentas a la
Ciudadanía-

t

Li aura

J Implementación y mantenimiento
de los canales / mecanismos de

participación ciudadana

if,2f,

'w"h"

Dirección General de Comunicación
Estratégica / Dirección de

Comunicación Institusional

Responsable

Dirección General de Comunicación
Estratégioa / Dirección de

Comunicación Institucional

MITIC

Indicadores o medios de
verificación

llliÍistetio de ieclicicqi$ de ia

Documento de la Estrategia
Comunicacional

(IJETlc) Vicem¡n¡sterío TIC - MITIC

Comité de Rendición de Cuentas -
CRCC.

Informe semestral

Informes trimestrales

Fecha deinicio

Informe anual de espacios de
difusión en los Medios de

Comunicación del Estado

Di

lnforme trimestal publicado

03-abril-2023

'ETIBIPOIU 
UNANDU

HArfta4oasÁlRÁ

rEcNoLoGlas
oE LA tNFoRHAclóN
Y coHUNrcacróN

PLAN Y CRONOGRAMA DE RENDICIÓN¡ DE CUENTAS 2023
En el presente cronogfttma se establece laperiodicidad de las obligaciones de infonnar al público en general, el seguimiento y control de las infor¡naciones.

Fecha de f in

30-diciembre-2023

03-abil-2023

17-abril-20?3

lTlulio-2023

lGoctubre-2023

I

linas
Bobaditta

Carlos Ana Melga¡ejo
Directorde Reladone

lnterinsüfudonales

de Gobierno
Gablncte

¡ tl?t^

03-affil-2023

0l-marzo-2023

29-üciembre-2023

Ab9 Luis

29-üciem*e-2A23

17-abnl-2023

t7-juIio-2023

16-octubre-2023
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Indicadores o medios de
- verllrctcton

TEcNoLoGl^s
DE LA IxFoRt{ActóN
Y coMuxtactóN

¡P

de

la
6

7 Comité de Rendición de Cue'ntas -
CRCC.

Realiza¡ informe final
Re,ndición de Cuentas a
Ciudadanía

Actividad

9 Comité de Rendición de Cuentas -
CRCC.

t

$a¡¡iea.*¡

0hemión

Elaborar Memoria Anual del
MITIC.

8 Elaborar la Maüiz de indicadores

Comité de Rendición de Cuentas -
CRCC-

Responsable

Realiza¡ Audiencia pública

,W,

Comité de Rendición de Cuentas -
CRCC.

lnforme final publicado

llinistaio * lecno$as de h

Memoria Anual publicada

Fecha de inicio

Matriz de indicadores

15-enero-2024

TEffiMfl
HAñEtroas¡RÁ

i¡oñiñ

de

15-enero-2024

29-enero2024 29-enero-2024

Carlos Arza Melga¡ei)
de Rdadones

lnterlnsüü¡donalee
MITIC

Lic.

bg. tu¡¡

MITIC

16

Registros fotográficos

Publicaciones en medios de

comunicación

Fecha dc Fin

15-enero-2024

15-enero.2024

l5-enero-2024

ds

15-enero-2024


